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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

AVISO INFORMATIVO 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS DEL LISTADO DE 

ADMITIDOS, NO ADMITIDOS Y RECHAZADOS; LISTADO DE 

CONCURSANTES CITADOS A LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA ESCRITA Y, 

GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 

16 de febrero de 2024 

                                                   

La Universidad Nacional de Colombia informa a los aspirantes inscritos al 

Concurso de Méritos para la selección de Directores regionales del ICBF- que 

una vez recibidas, analizadas y resueltas las reclamaciones presentadas por los 

aspirantes a través del aplicativo Meritocracia-UNAL dentro de los 2 días 

siguientes a la publicación de los resultados preliminares; serán publicados los 

resultados definitivos de los aspirantes Admitidos, No Admitidos y Rechazados 

durante la fase de verificación de requisitos mínimos el día 18 de febrero de 

2024. Asimismo, se publicará el listado de concursantes citados a la aplicación 

de la prueba escrita y, la guía para la presentación de las pruebas escritas. 

 

La información publicada podrá ser consultada por cada uno de los aspirantes, 

mediante el usuario personal creado al momento de la inscripción en la 

plataforma destinada por la Universidad Nacional de Colombia para el desarrollo 

del Proceso de Selección. Finalmente, se informa que contra esta decisión no 

proceden recursos de acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011. 
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